
Guayaquil, 14 de febrero 2019. 

Señor 

GERENTE GENERAL 

TELDISCORP S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE (9,949) acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ella, han sido vendidas en esta fecha 

a favor de la señorita MACIAS JURADO MELVA MARIUXI. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía TELDISCORP S.A. 

Atentamente, 

Ae PULL Y 
RECALDE A de PAUL MACIAS JURADO MELVA MARIUXI, 

COMPRADOR
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ARGTOAVO 
M7 MARAMITO 93 DEABR DEL 20134 LAS 15H00 - arte 

( 1 
Ss VISTOS. ROGER Pay RECALDE MOLA y PATRICIA EUABE FARFAN “ERanco 

L0Mparecen de fojas cinco a fojas seis de los autos para Presentar dema nda de divorcio de 

Mutuo consentimiento, Mantfestando la “¡Sulente: “Que va Cumplimiento de lo dispuesto 

Enelan. 107 de'Codiga Civil vigente ¿Siendo nuestra voluntad de dar por terminado ej 

Min Tulo Maimona Que nos bre, CODCU Ii 35te Usted Señor jue> L3Ta expreso rte 

DES Berisión de divorciarnas POUM consentimiento Que durente ej Mitrimonia 

hemos p "ocreado una hija menar de edad Que responde a los hambres de KAR E PAUL» 

RECBLDF FAREAN de 15 años, Y QUe Burante ej Matrimonio po bemos 208UiTdO bienes 

Mibvebles de ningún Clse, par jo tanto na bay paña Que Bquidas>, fundamentan su 

Ceción en to *Uobladoep JosArts 107 Y 108 de Codigo Cry YI2ENTe - Aceptada que fije 

   

Que se ENCUENTTe Viciado de nulidad de Procedimiento 1820 por lo que se declara 

valdez - SEGUNDO: 3 fojas trece de Jos autos EODSI3 el acta de posesión del señar 

¡GNACIÓ ALFONSO RECALDE CEPEDA en el cargo de curador ad teja dentro de la 

Presente Causa, - TERCERO: En la dUtiencia de COncliación Que Obra a T0jaS quince 

Celebrada entre Jos £ónyuges 2 la cua) Bsistieran a 0201Mpañados de sy 3bogaro 

Patrocinador: los MiSMOs que sostienen sy Voluntad de quese declare disueñto e vinculo 

Matrnonial que los une Mediante divorcio Con lo cual se han farmafizado los 

tunda mentos de hecho y de derecho de Este juicio. - CUARTO: Elestado eii QUÉ Uns a los 

Pttcona rias está Probado Lonja Partida de Matrimonio QUe obra a folios ESTO y Cuatro 

«vella dejos dútos. QUINTO: Ej artículo 107 del Código Civ Establece gue los Cn upes 

Mieten Uivorcia se por Mutuo Consentimiento la que ha úcurrido en Está Causa - Op; 
DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE La CONSTITUE, IÓN Y LAS 4 YES DE LA REPÚBLICA" 

“eciara con tuigar con lugar ta demanda y Úlsuelto por divorcio e) Matrimonio Que une 3 

los cónyuges señores: ROGER PAYL RECALDE MOLA Y PATRICIA EUZABETH FAREAR 

FRANCO, Cosados e) 25 e 280:to del año 1995. inscrito En el Tormo No, d. Pegins No 

128, Acera Na 1323, en vi Cantón Guayanui, Provincia de! Guayas. de) Registra de 

Matrimonias del 30 15995. RESPECTO DE La SPUACION El DNOMICA Y FAMILIAR DE La 

HIENOR KAMULLE Pata PECALDE FARFAN Y CON respecto alacuerdo a] Que han lieszdo



conciliación se dis Ci
 

y 

          

quedaaloaidadode su 

  

de cuidado.- Debi iendo el ore pasar e su hija la pensión alimenticia de DOSUIENT 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MÉRICA (6250.00, m1 

ra su hija todos los 

o como el padre a la madre, los mismos que se podrán de PON 

    

ecutoriadao este fallo se sentasa lo respectiva razón, se conferirán los coplas 

miso y se notificará al Jeje del Registra Civil, Identificación y Cedulación del 

, Provincia del Guayas, para la subinscripción a) margen de la corres, 

de matrimonio, pera la notificación de funcionaria se depreca a Uno 

lo Civil del capton Guayaquil medi pacho en ferma.- 

lo encargada del despacho. - LÉASE Y NOTIFÍQUESE. - RAZON - Siento como tal 

imiento Civi 

    

      

   

    

    

  

     

    

  
limiento con lo dispuesto en el Ar 277 del Codizo de Proced 

certifico como secretaria encarsada.- Ab. Doysi Naranjo, secretaría encargada - 

   Maranjito. 93 de abriidel 2013, - RAZON - Siento como tal que la sentencia dictada dentro 

de la presente casa can fecha 03 de abril del 2013 a las 1500, se ejecutoria por el 

  

Ti Ab. Daysi Mar     Ministerio de Ley- Lo certifico como secretaría encarga 

aría encargada.- Naranjito, 09 de abril del 2013.- 

  

   
POR LO CUAL REMITO A USTED EL PRESENTE DESPACHO EN FORMA, 

DAR CUMPUMIENTO A 10 ORDENADO EN 14 SENTENCIA 

ADIUNTANDOLE PARA EL EFECTO LAS RESPECTIVAS BOLETAS - 

  

MARANITTO, 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- 

ATENTAMENTE. - 

    e 
. 
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   “Del CANTON NARANVITO
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Guayaquil, 14 de febrero 2019. 

Señor 

GERENTE GENERAL 

TELDISCORP S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que UNA (1) acción ordinaria y 

nominativa de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ella, han sido 

vendidas en esta fecha a favor de la señorita BRAVO MORALES ERICKA PATRICIA. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía TELDISCORP S.A. 

Atentamente, 

  

     
lote Escoge 

-R PAUL BRA! LES ERICKA PATRICIA 

DEDOR COMPRADOR 
RECALDE NI 
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AR CIN na 
MARANHTO. 02 DE ABRIL DEL 2013 A LAS 15H00.- a d NN “Ñ 

ii 

e » ES 

WISTOS. ROGER PAUL RECALDE MIOIA y PATRICIA ELIZABETH FARÉAN FRANCO 

compárecen de fojas cinco a fojas seis de los autos para presentar demanda de divorcio de 

inutuo consentimiento, manifestando lo siguiente “Que en cumplimento de lo dispuesto 

enelar: 107 del Codigo Civil vigente y siendo nuestra volumiad de dar por terminado ei 

vinano matrimonial que nos une, concusrimos ante Usted Señor Juez para expresarle 

nuestra decisión dedivorciarmnas pormutuvaconsentimenta . que durante el rmatrimanio 

hemos procreado una hija menor de edad que responde a tas nombres de KARANLE PALIL 

RECALODE FARFAN de 15 años, y que durante el maliinon)o NO emos agguirido biene 

inmuebles de ningún cdase, por Jo tanto so hay parda que ligadas”. hindamentén su 

petición eno estipulado en Jos Aris 107 y 108 de Codigo Cia) vigente. -Aceprada que fue 

la demanda meñiantesuto deralificación de fecha 27 de diciembre des 2012 a las 16500 

se disparso quese posesione un curadorad (tem guien representala a lamenordurante e 

proceso y quese de cumplimientocon lo dispuesto en el Art. 107 y 105 del Codigo Cy — 

Trensourrido el vempo señalado en el An. 108 del Codigo Civil, y por ser €! estado de la 

causa el dedicar sentencia se dispone Jo gue sigue: PRIMERO: En la tramitación de eso 

proreso se hanobsenadolodas la5 solemnidades establecidas porelderecho adjetivo <n 

gúe se encuentre viciedo de nulidad de procedimiento, razén por lo que se declara 5 

volides.- SEGUNDO: 5 fojas trece de los autos consta el acta de pasesión del señor 

IGNACIO ALFONSO RECALDE CEPEDA en el carga de curador ad litem dentro de a 

presente causa.- TERCERO: £n la audiencia de conciliación que obra a fojas quince 

elebrada enve Jos cónyuges a de cual asistieron Ó acompañados de su aDogóo 

      

patrocinador los mismos que sostienen su voluntad de que se declare disuelto el vinculo 

matrimonial que fos une mediante divorcio con lo cual se han formalrado los 

tundamentos de hecho y de derecho de estejuicio - CUARTO: Ebestado civil gue us a Jos 

peticionasjosestá probado con Ja Partida de Matrimonio que cbra 3 folios cuatro y cuatro 

wea elos aútos.- OLUNTO: El artículo 107 del CédigoC vil establece que lOs COMYUBES 

pueden divorciarse por mutuo consentimiento. lo que ha ocurrido en esta cansa - En 

éstas consideraciones el sosentao JUEZ VIGESIMO SEXTO MULNTCORMPETENTE DEI 

CANTÓN NARBANMTO: “ADANNISTRANDO JUSTCIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 

DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBDICA" 

declara con tusar con lugar la dernanda y disuelto por divorcio el matrimonio que une a 

los cónyuges señores. ROGER PAUL RECALDE MIOLA y PATRICIA ELIZABETH FARFAR 

FRANCO, casados el 25 de 2g0ct0 del año 1995, inscrito en el Tomo No 4, Pogina Mo 

126. Acta No. 1329, en el Cantón Guayaquil Provincia del Guayas. del Registro de 

Matrimonios del ño 1995- RESPECTO DE LA SITUACION ECONOMICA Y FAMILIAR DE LA 

HENOR KAMILLE PAULA PECALDE FARFAN. y con respecto alacuerdo al que han ftegado



» 

  

   
    

    

Nesta queda al cuidado de 

de cuidado.- Debiendo el padre pasar a su hija la pensión alimenticia de D 

CINCUENTA DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE JIÉRICA ($250.00), + 

soás los beneficios de ley que lo herá por mesadas anticipados en este Juzgado, que    
   

  

    

   

  

   podra tar a su hija todos los días de la semaña para Que pueda 

  

al manera tanto como el padre a la madre, dos mismos que se pudrán . 

torjado estefallose sentasa lo respectiva razón, se conferirán las copias centficados 

po y se notificará al Jefe del Registra €)       l identificación y Cedr 

Guayequil, Provincia de) Guayes, para la subinscrioción a] marsen de 

  

   
fimanio, para la potificación de dicha funcionaria se deprero : 

Civil del carton Guayaguil mediante despacho en forma. - Sisa actuan 

retario encargada del despacho. -1É25E Y NOTIFÍQUESE.- RAZON - Sient 

miento con louis 
      puestoen el Áre. 277 deiCodigo de Proce 

  

como secretario encargada.- Ab. Daysi Naranjo, secretaria encara 

  

Naranjito. 93 de abrildej 2013, - RAZON. - Siento como tal que la sentencia dict it 

de la presente causa con fecha 03 de abril del 2013 a los 15500, se ejecutorio por e' 

  

Ministerio de Ley- Lo certifico coma secretaria encargada. - Ñ Ab Daysi Raranjo 

  

POR LO CUAL REMITO A USTED EL PRESENTE DESPACHO EN FORMA, PARA QUE 5 

RR CUMPUMIENTO A LO ORDENADO EN LS SENTENCIA 

ADIUNTANDOLE PSRA EL EFECTO LAS RESPECTIVAS BOLETAS.- 

  

     

  

MARANNTO, 11 GE SEFUEMBRE DEL 2043 - 

ATENTAMENTE. - 

        

  

no Fumeiui ú 
RETARÍA (E) 
OO 

NARUTO GUIAS 
   

AMGADO, 

  

VIGLSIMO SEXTO MULTICON LILIA 

DEL CANTON NAÑANJITO 
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